
 

 

 
Fecha:    04/09/2025        Hora:  19:00 
Asunto: COMUNICADO Nº7 – Lavado Obligatorio de Vehículos  Doc. Nº:   13 
 

De:          Director de Carrera 
Para:       Todos los interesados 
 

 

 

Se recuerda a todos los participantes que es obligatorio el lavado de todos los vehículos 
en los lugares señalados en el libro de ruta. 

 

• Lavado obligatorio de vehículo tras tramo Súper Especial: 

 

PÁGINA 26 VIÑETA 6 

Se ruega encarecidamente que en las vías de tierra aledañas al circuito se circule muy 
despacio para evitar que se ensucien. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

• Lavado obligatorio de vehículo tras Tramo Cronometrado 8: 

 

PÁGINA 88 VIÑETA 36 

 

 

 

 

 

Fdo: Francisco Fernández Ferreiro 

Director de Carrera 
Licencia: DC-00683-ESP/GA 


